
 

 

Guía para registrar el vínculo entre un usuario operador y un IMC en el Sistema de 

Información Cambiaria 

 

Ingrese al Sistema de Información Cambiaria luego de estar autenticado por medio del Sistema 

de Autenticación a la Ciudadanía SAUC, dando clic en el icono “Sistema de Información 

Cambiaria” que se encuentra en la página principal. 

 

 
Acepte los términos y condiciones del acuerdo de servicio y seleccione el perfil “Operador de 

IMC”, posteriormente de clic en Continuar. 

 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
Confirme la asociación de perfiles dando clic en Continuar. 

 

 
En la siguiente pantalla, diligencie los datos correspondientes al NIT del IMC del cual quiere ser 

operador. 
 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
 

De clic en Buscar donde podrá ver el nombre del IMC, posteriormente de clic en Enviar. 

 

 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
 

Confirme el envío de la solicitud para habilitarlo como operador del IMC. 

 

 
 

Posteriormente, aparecerá la pantalla de proceso exitoso informándole que la solicitud como 

operador IMC ya fue enviada, la cual, deberá ser aprobada por el administrador del IMC para 

formalizarlo como operador, finalmente de clic en Aceptar. 

 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
 

El Sistema mostrará un mensaje de proceso exitoso donde le informará que su usuario ha 

quedado activado.  

 

 
 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
Al correo electrónico registrado, le llegará la notificación de la solicitud realizada para ser 

operador del IMC informado anteriormente. 

 
 

NOTA 1: Si en la pantalla del acuerdo de servicio, solo seleccionó el perfil de IMC, recuerde que 

no podrá transmitir operaciones hasta que el administrador del IMC apruebe la solicitud para 

dejar formalizado su vínculo como operador del IMC del cual realizó la solicitud. 

 

NOTA 2: Tenga presente que, si los perfiles seleccionados en la pantalla del acuerdo de servicio 

fueron Cuentas de compensación e IMC al mismo tiempo, el perfil que se habilitará para la 

transmisión de archivos será el primero con el que navegue en el menú del Sistema y seleccione 

la opción de “Transmisión de archivos” ya sea de Cuentas de compensación (Perfil de cuentas 

de compensación) o Declaraciones de cambio (Perfil de IMC). 

Perfil con el que quedará asociado a “Cuentas de compensación” para la transmisión de 

archivos: 

 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 
 

Perfil con el que quedará asociado como “IMC” para la transmisión de archivos: 
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